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MUI{ICIPATIDAD DE I¡UEV() CHIMB(ITE

Nuevo Chímbote, 09 d" MaYo del 2014

VISTO:

El expediente administrativo ¡b. 014- 201+MD1{CH/ODR. Seguido por los solicírantes, MIGUEL

AfúGEt RAJT OS CA8E¿¿OS, identiftcrdo con OfY,. ¡fr. 3?9.21160 y FEUPA CAR,ñ4O CHAVEZ

GONZALEZ identific¿da con DNl. No. 32926107, quienes solicltan separacion convencional y
divorcio ufterior, dentro del procedimiemo no contencioso regulado W laley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municípalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecho público con autonomla ecorÉmlca y administrativa en los asuntos

su competencia, asimismo repres€ntan al vecindario; promuaren la adecuada prestación de
servicios públicos locales y fomentan el blenesta¡ de los vecinc y el desarrollo integral y

de las circunscripciones de zu jurisdicción territorial.

, conforme a lo dispuesto en el artlculo tl del Tftulo preliminar y el artfculo 39 de la ley No
21972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos adminlstrativos a su cargo
mediante Resolucion€s.

Que, con fedras 16 de mayo y 13 de junio del 2008, repect¡vamente se publicaron la Ley No
29227 y el D.S.009200&JUt [Ey y Reglamento que regulan el Procedimtento No Contencioso de
Separación Convencional y Dirlorcio Ulterior.

Que, asimismo, la Dlrección Nacional de justlcia del Ministerlo de Justicia, mediante Resoluclón
Directoral No 018&2008JU{Dfrl!, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No m1-2008-
JUS/OñJ "Drectiva para la acrcdiiaciirr de las municipalidades que soliciten la autorhacón para
llevar a cabo el proedimiento no contencíoso d€ separación convencional y Dirorcio uherior",

Que, la Dirección Nacional de Jutlcla del Ministerlo de J6tlcía, medlante Resoluclones
ectorales No 196 y 203-200&JUyDNJ, de fedra 1O y 17 de julio del 20O8, aprohi las

a los t€rfos d€f numeral 1 del Acáprte ltl y de los lfterales b) y c| del ítem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva llo 001-200&JUS/Ol{l "Dire.ctiva para la Acredhación de las

Municipalidades que sollcittn autorización para llcn ar a cabo el Proccdimiemo flo Coñtcrf,ioso de
Separación Convencional y Dívorcio Ulterior.

Que, en virtud a las dÍsposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos o¡arto y
quinto, el Alcalde de la Municlpalidad Distrltal de Nuevo Chimboe solicita a la DireccirJn Nacional

de Justicia del Minísterio de Justicla, la acredítación y autorlzacl5n para llevar a cabo el

Procedimiento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Dlvorclo Ulterior, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.

CENTRO CIVrcO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

ffia

m u n i n u e v o c h im b ot e. go b. pe



0q

ilUi{ICIPATIDAD DE NUEV(I CHItlB(lTE
Tfaaro e&br¿ore O¿¿a¿a &a6r¿&

eue, ^ed¡"nl€(&rffi(a,áffi&4rcruslDr{r, de recha 31de jurb der 2008,
cxpcdda por la Drreccún f{¿ion¿l de Jr¡stkía del Mlnrstcrb de Jústkír, s¿ rcsclwn accdftar y

autorizar a la Munlclpalldad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el procedlm¡ento No
contmcíoso de Separación convencional y Divorcio uherior; siendo prorrogado mediante
resoluc¡ón directoral l,lo. 179201!LJuS/DGK, de fecha (E de agosto del 2013, por eltermino de 5
años.

Que, en v¡rtud de la Resol¡¡ción de AlcaHía No. 120 - 201+MoNcH/Atc, de fecha 03 de l&rzo del
2074' e resolvió declarar fundada la Separación Corwencional de los cónyuges solicítantes,
quedando subsistente la disolrrión del vínculo matrimonial.

Que, con fedra 05 de Mayo del 2014, MIGUEI At{GEl- RAl,tos cABEU-os, sollcha que se declare
fundada su solicítr¡d de Disolr.¡ción del vlnculo Matrimonial que mantime con, FEUpA CARIDAD
cHAvEz @NzAtEZ, por haber rranscurrido más de dc meses de emftida la Resoh¡clón de
Alcaldfa cítada en el anterior considerando, sollcltud que se encuentra conforme a lo informado
por el abogado responsable del procedimlento no ontenc¡oso, medlante Informe l{o.G5-2014-
MDNCH/At_c-ODR.

Que, al haberse verffícado el cumplimimto del t¡empo legal establecido en el anlollo 7, de la ley
No 29227 y los ankulos 4, L3, y t4 del D.s. No. @2oo&Jus, Reglamento que Regulan el
Procedímiento No c¡nteñcioso de separación convencíonal y Divorcio uherior, y estando al
presente etado el procedimiento.

SE RESUEIVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disol¡¡ción del Vlno.¡lo Matr¡monial del
solicitante, MtGUEt ANGET RAMos cABCuos, idenrificado con Dl{1. No. 3292¿t460 y FEt_tpA
CARIDAD CHAVEZ GONZALII identificada con DNt. No. 32926107.

ARTICUIO SGGUNDO'- I'lotiffquese a los solicitantes, a trarés de la Oficina de Dlvorclo Rápido,
dentro dei plazo establecÍdo en la ley 27444, Lev que regula el procedímiento adminí$rair¡o
general, conmrdante con la w 29227, Ley que regula el procedimlento ib contenc¡oso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en Municipalidades y Notarias, bajo responsabilfdad.

ARTfclrto rERcERo.- D¡sponer la anotación e inscripión de la preente resolución, en la oficina
de reglstros civ¡les de la Munlclpalldad Dlstrltal de Nuerro chlmbote, provlncla del san¡a,
,Departamento de Ancastr, y la oficlna de registros públims, pranio cumplimlento de los requisitos
y proced¡mientos de [Ey.

Regístrese, ComunQuese, Cúmplase y Ardtíves€.
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